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Informes de Actos Urgentes 1 9 X Es un documento oficial utilizado en el ámbito judicial, policial o administrativo para comunicar de
manera formal y detallada las acciones ejecutadas de forma inmediata ante situaciones que
requieren atención prioritaria y no pueden esperar los tiempos o procesos regulares. Finalizado el
trámite del mismo, se conservará uno año (1) en el Archivo de Gestión y nueve (9) años en el
Archivo Central. El tiempo de retención se cuenta a partir de la finalización del último informe
ejecutivo Copia. Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, la información debe ser
eliminada, ya que se consolida en los procesos penales, el sistema de información SPOA y no
adquiere valores secundarios. La eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de picado para
los documentos en soporte papel, conforme a lo establecido por la entidad a través del Plan del
Sistema de Gestión Ambiental. Para los documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso
de métodos de borrado seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de
almacenamiento o sobreescritura. 
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Informe ejecutivo

Informes de Gestión 2 3 X

Informe

X Subserie documental que agrupa los documentos que evidencian el cumplimiento de las
actividades de la dependencia, en relación con las funciones específicas vinculadas a la misión de
la Fiscalía General de la Nación. Esta subserie se centra en la parte investigativa de diversas
conductas delictivas y los resultados correspondientes. Esta retención establece un período de dos
(2) años en el archivo de gestión y tres (3) años en el archivo central como medida precautoria
para atender posibles reclamaciones administrativas, jurídicas o disciplinarias. Además, se alinea
con lo dispuesto en la Ley 951 de 2005, que establece el acta de informe de gestión y regula las
normas para la entrega de recursos y asuntos públicos del Estado colombiano. Esta ley es
aplicable a todas las ramas del poder público, así como a los particulares que administren bienes o
fondos del Estado. El tiempo de retención inicia a partir de la presentación del informe. Finalizado
el tiempo de retención en el archivo central, se conserva la información histórica relacionada con la
legalidad, la transparencia y la eficacia en la gestión pública así como para cumplir
adecuadamente con las funciones constitucionales de investigar hechos constitutivos de ilicitud y
ejercer la acción penal ante los jueces de la república, respecto a conductas que revistan las
características de un delito, dentro de los límites establecidos por los artículos 250 y 251
constitucionales. Se propone la digitalización en formato PDF para facilitar su consulta y evitar el
deterioro debido a su manipulación, el proceso se realiza a través de la Subdirección Nacional de
Gestión Documental. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. Circular 05 de 2012.
"recomendaciones para la digitalización, iniciativa cero papel" y los artículos 19 y 49 de la Ley 594
de 2000 (Ley General de Archivos). Una vez se cumpla el tiempo de retención en Archivo Central,
estos documentos se conservarán en su soporte original, transfiriéndolos al Archivo Histórico
siguiendo los procedimientos o protocolos definidos para tal fin.
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 JEFE UNIDAD ADMINISTRATIVA SUBDIRECIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL DIRECCIÓN EJECUTIVA

 CONVENCIONES:
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 Firma: ____________________________________________________________ Firma: ________________________________________________________________  Firma: ________________________________________________________________

 Cargo:  Cargo: 

INSTRUMENTOS DE CONTROL

Controles de Libros y Minutas 1 4

Controles de registro de salidas para el cumplimiento de 
actividades de policía judicial

X Subserie documental que conserva los documentos en los que constatan las salidas para cumplir
actividades de policía judicial. Esta retención contempla cinco (5) años para responder a posibles
investigaciones disciplinarias según el art. 30, Ley 1952 de 2019. El tiempo de retención se cuenta
a partir del último registro relacionado en la minuta. Finalizados los tiempos de retención se
propone su eliminación, considerando que se consolida en la subserie Procesos Penales y el
sistema de información SPOA. La eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de picado
para los documentos en soporte papel, conforme a lo establecido por la entidad a través del Plan
del Sistema de Gestión Ambiental. Para los documentos en soporte electrónico, se recomienda el
uso de métodos de borrado seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de
almacenamiento o sobreescritura. Este proceso estará a cargo de la dependencia responsable de
la administración del archivo central, la Subdirección Nacional de Gestión Documental, con el
acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la
Dirección de Control Interno o quien cumpla esa función.

ORDENES DE TRABAJO 
1 9 X Serie documental que conserva los registros de las actividades asignadas a la Policía Judicial

como parte del programa metodológico de investigación, desarrollado en coordinación con el
investigador líder. Estos documentos se generan a través del sistema de información misional de
la Fiscalía y responden a los requerimientos del fiscal del caso. Esta retención contempla diez (10)
años, considerando que según el art. 83 de Ley 599 de 2000, el tiempo mínimo de prescripción de
la acción penal es de cinco (5) años y otros cinco (5) años por temas precauciónales. El tiempo de
retención se cuenta a partir del Informe de Policía Judicial. Finalizados los tiempos de retención se
propone su eliminación, considerando que se consolida en la subserie Procesos Penales y el
sistema de información SPOA. La eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de picado
para los documentos en soporte papel, conforme a lo establecido por la entidad a través del Plan
del Sistema de Gestión Ambiental. Para los documentos en soporte electrónico, se recomienda el
uso de métodos de borrado seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de
almacenamiento o sobreescritura. Este proceso estará a cargo de la dependencia responsable de
la administración del archivo central, la Subdirección Nacional de Gestión Documental, con el
acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la
Dirección de Control Interno o quien cumpla esa función.

Comunicaciones oficiales

Comunicación con el cliente
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